
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Santa Marta, 07 de 

diciembre de 2020. Hoy, paso al despacho presente proceso, informando 
que durante los días en que estuvo en traslado la liquidación de costas 

elaborada por secretaria, las partes guardaron silencio respecto de la 
liquidación. Ordene.  

 

AURA BARROS MIRANDA 

Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

 SANTA MARTA - MAGDALENA 

Santa Marta, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por MERCEDES SOFIA 
CASTRO NUÑEZ CONTRA CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE 

COMUNICCACIONES CAPRECOM – UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL UGPP- RADICACIÓN: 47- 001-31-05- 002-2014-

00371-00. 

 

De conformidad con lo establecido en el art 366 del C.G.P aplicable al 
proceso laboral, en virtud de la integración de normas que consagra el 

articulo145 del C.P.L. se, 

RESUELVE: 

1.APRUEBESE la liquidación de costas, elaboradas por secretaria en favor 

de la parte demandante.  

2. Ejecutoriado el auto vuelva el expediente al archivo. 

 

NOTIFIQUESE 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNANDEZ.  

JUEZA 

 

AB 
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MONICA DEL CARMEN CASTAÑEDA HERNANDEZ 

JUEZ 
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